
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS INTEGRIDAD LTDA. 

DEMANDADO HORACIO DE JESUS SALAS VELEZ y otros 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00484 00 

TEMAS Y SUBTEMAS Decreta secuestro. 

 

 

En atención a la comunicación allegada el día 10 de junio de 2022, por el apoderado 

de la entidad demandante, por ser procedente, se decreta el secuestro del inmue-

ble identificado con Matrícula Inmobiliaria N°01N-51440459 denunciado como pro-

piedad de los demandados HORACIO DE JESÚS SALAS VÉLEZ, CLAUDIA PATRICIA 

VERGARA CONCHA, (según Anotación °3 del certificado de tradición y libertad alle-

gado). Registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Norte. 

 

Para las diligencias de secuestro, se comisiona a los JUZGADOS TRANSITORIOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE ESTA CUIDAD con facultades para verificar las di-

recciones indicadas, nombrar  secuestre, SUBCOMISIONAR, allanar y valerse de la 

fuerza pública si ello fuere necesario; reemplazar al secuestre designado si no 

compareciere siempre y cuando se le hubiere informado la fecha y hora mediante 

telegrama, y podrá remplazarlo por alguno de la lista de auxiliares de la justicia.  

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
Nd/m3 

 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cada6db85bea81c61c7f5138a21e1a4351ecc7429238094bf749d7a5ed98462

Documento generado en 19/08/2022 01:24:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


